
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) seis (6) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 
PROCESO No.               253264089001-2020-00087 
CLASE: PERTENENCIA 

 
DEMANDANTE:                   MERDA DONOSO PALACIOS-CARLOS AUGUSTO 

ACOSTA ARDILA-JOSÉ NELSON LEONO LEON 
 
DEMANDADO:  MARILU MORA RAMIREZ 

 

 
Revisado el presente proceso se observa que la valla y el edicto 

emplazatorio presentan errores en el número predial catastral, esto es, 
que mientras en el certificado catastral se describe que el número predial 

actual es 00-00-00-00-0002-0066-0-00-00-0000, la publicación se hizo 
con el número 00000002-0066-00, lo cual es suficiente para decretar la 

ilegalidad de la inclusión en el Registro de Procesos de Pertenencia. 
Recordemos que el literar g del artículo 375 del C GP establece como 

requisito la identificación el predio 
 

En consecuencia, se ordena rehacer la valla con las correcciones del caso, 
así como también, la publicación del edicto, de acuerdo con el auto 

admisorio de la pertenencia 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 

JUEZ. 
 

 
 

            

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 23 de agosto de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 29 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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